
Marcas y Bebidas Alcohólicasc*) 

Marca es una palabra cuya signifi
cación es regulada por di "crso~ leg isla
dores, como consecuencia de lo cual es 
difícilmente traducible a otros idiomas. 
Una posible traducción al ing lés es 
brand. que etimológicamente signifi ca 
grabado a fuego. Tiene la misma et imo
logía que ro hum, quemar. Sra/uJ sirve 
¡){Ira designar la marca hecha con un 
hierro candente sobre el ganado como 
prueba de pertenencia a un duefio. 

Si no grabados a fueg o, en las bote
llas se encuentran signos diversos, la
crados o realzttdos como bajolTelievc en 
la propia botella. También se encuen
tran en los corchos y cápsu las. Pero 
sobre todo en los documentos adheri
dos a ellas. El destino - nacional, de 
exportación o de eswblecimiento libre 
de impuestos, etc.- hace que se cam
bien los signos de las botellas en el eti
quetado. para adaptarse a la legislación 
y a las circunstancias del lugar de desti
no. En Méj ico se acostumbra a poner 
símbolos mejicanos - como gauchos o 
sus sombreros típicos- en el Tequila 
de ex portación . Ello no suele ser nece
sario en el país de origen. Los produc
tos de Jerez no suelen estar adornados 
con castañuelas y trajes de fara laes. Un 
exceso de flamencas, en el caso del Je
rez, o de coronas de zares, en el caso 
del vodka, por lo general suel e indicar 
que el producto no proviene de donde 
se sugiere que viene. 

JOSÉ MARíA GONZÁLEZ DEL VALLE 

El etiquctado en la España de hoy 
suele contener marcas relativas al 
embotellador. a los reg istros de sanidad 
- nacional e intemacional- , al lotc de l 
embotellado, al número individualizado 
de la bote lla, al tipo de UWI utilizado para 
elaborar un vino. y algunas más. La nu
meración individualj zada de la bote lla 
fue considerada en su momen to una ex
quisitez. El progreso de este modo de 
imprimir lo hnce actualme nte más in
trnscendente, aunque no deja de ser sig
nificativo. Entre todas c~ as marcas, ~ig
nos O señales en inglés se suele ll amar 
brand a aquella que no todos tienen 
derecho a usar, generalmente por ser un 
distintivo comercial. 

En el tráfico de bebidas alcohólicas 
intervienen muchas empresas, denomi
nadas cas:l.S o firmas. Adoptan diferen
tes fig uras jurídicas: de soc iedad anóni
ma, de sociedad limitada. elc. Es fre
cuente que las empresas adopten la mo
dalidad Uamadahording: una red de per
sonas jurídicas re lacionadas entre sí por 
uncentro de de cisión único. Es frecuen
te que una empresa tenga centros o se
des en diferentes países. Y. como es ló
gico. en cada pafs esos centros o sedes 
adqu ieren personalidad jurídica de 
acuerdo con las leyes locales. Los nom
bre~ con que esas personas jurídicas se 
registran tienen con frecuencia valor 
comercial. Marie Brizard, Bardinel SAo 
Bardinet lnc. Cinzano SA., son firmas 

,' , Fmgmclllo oct li lJro "Esrxio de 
bebidas atcohólicas". en curso de 
clabornc:ióu. 
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I Asf MICH ... a l "cKSos. Gllfa illle~

IlaciQl/a! del boro u·ad. ~spaí'lola, Ma
drid. 1994. p. 71. 

¡ Es de Irorar que eS/a v:/"esiólI 
¡"mersll .. slá (/;"glrl·lIlla. No SI' dice 
e/ji/s. sino simplememefi/J. No se 
cmicllcc si la fónmrb fue adquirida 
:l S:ln Pedro SmimofT e hijoo o a los 
hijos de San Pedro SlIIimofT. 
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comerciales acreditadas en el campo de 
las bebidas alcohólicas}' las produccn 
de dife rentes clases y tamaños por el 
ancho Illundo. Esos nombres COnstitu
yen un rcclamo comercial. Un produc
lO Marie Brizan] -al margcn de que sea 
un triple seco o una ginebm- viene 
acreditado por el prestigio de esa firm:l. 

Como es lógico. no todos tie nen dere
cho a poner en sus etiquetas la palabra 
Cill?,llllO o la palabra Marie l3rizard. En 
algunos casos un dete rminado lipa de 
bebida llega a idcnli ficarsc COII el nom
bre de una casa co mercial. Una deno
minación relati va a una compañía ocasa 
comercia l suele ser considerada en 
muchos casos un brand. 

En España soli citar un Mru1i ni en un 
bar resulta intefl)rclablc 001110 solicitar un 
cóctel, cuya base principal es un vennut 
seco. La casa turinesa es Mal1ini & Ro.ui; 
produce vem1Uts y binCFs, pero en las 
etiquetas de los vermuts pmducidos por 
esa casa se resalta más el Mar1ini que el 
Rossi. El Rossi se resalta más en losape
rilivos llamados bitter, y se procura que 
Rossi tienda a identificarse con e llos. Un 
barman de Nueva York llamado también 
Martini\l l inventó el mencionado (:(Íete!. 
cuya base principal es el vermut seco, al 
que se añade según la interpretación más 
común ginebra y según otra in terpreta
ción whisky. Tal mítico cóctel - se dis
cute qué debe llevar además de vermut 
seco-- puede hacerse con vermllt de la 
casa Martini & RO~'J'i. Al parecer el Sr. 
Mmti.n.i de Nue\"a York no siempre hada 
su cóctel con vennut de Mal1illi & Rossi; 
pero actualmente los martinis suelen ha
\,;t:l~t: \,;Ull ese Ve l lllU I. EJ' lt:l>Ul)'i:lU\' lTllal 

es que Martini designa hUlto un cóctel 
como un bral/d de verrnut. lo propio su
cede con la casa Cointreall. Es una casa: 
pero el etiquetado utilizado ti ene como 
resultado que se identifique esa casa con 
un concreto licor de nar.mja. 

Aunq ue 108 nombres de las casas 
comerciales no corresponden a marcas 
comerciales registradas conforme a la 
ley de 1988, sino conforme a la ley de 
soc iedades anónimas o laquecOlTe spon
da, cumplen con frecuencia funciones 
parecidas al de las marcas comercial~s. 

En la cal le PanamÍl, n° 12 de Madrid, 
tiene su sede la Oficina Española de Pa
tcntes y Marcas. TIene dos registros dis
tintos: uno p.'lO\ patentes y otro para mar
cas. Las marcas se ri gen básicamente por 
una ley de 1988. conocida vulgamlcntc 
como ley de marcas. 1..,s p.ltentes se ri
gen básicamente por una ley de 1986, 
conocida como ley de parellle.\'. En cada 
país, y a tenor de las leyes vigentes en el 
momento, se suelen distinguir esos dos 
tipos de registros. Esas marcas y paten
tes registradas son objeto de protección 
intemacionalmedianle tratados. 

Las patentes reg istradas tienen por 
fi nal idad proteger una formu la quími
ca. su procedimiento de elaboración o 
ambas COS.1S. También se protege duran
te un cierto tiempo, actualmente y en 
España durante ve inte años, al inventor 
de lo patentado y a sus herederos. Sólo 
el dercchohabiente sobre la patente pue
de comercializar el producto. Puede 
comercializarlo registrando al efecto una 
o varias marcas comerciales de las que 
se rigen por la ley de 1988. Y puede 
enajenar los derechos de comercializa
ción y otorgar licencias de elaboración . 

Con domic il io legal en Barcelona, 13 
casa Cinzano.SA. con pcnniso de la ¡:m
tente registrada en Estados Unidos Sr' 
Pierre Smimoff fil1 1

', comercializa un 
\'ooka, elaborado con alcohol de uva, en 
el que en la etiqueta de la ootella aparece 
una gran corolla imperial y se trae a cola
ción la ciudad de Moscú. Hay unas pala
bms escrilas cn caracteres cin1icos. Se 
asegura que fueron proveedores de la casa 
Impenafo'CS(fe rlS'n5 nasta f'J Ir. y se con
signa un by appoimmem con el Zar Ale
jandro 11 1. Tales sugerencias rusas son 
complelamcntc inoccntcs en el caso del 
vodka, que poco tiene ya que ver con 
Rusia. Es como conectar una chaqueta 
de cachemir con esa zona de la India lla
mada Cachemira. Es prodllCI of Spaitl. 
Esa bebida se conoce como Smimoff y 
exislc en mm;hos países, resultado de 
iguales características en España que en 
Estados Unidos o en otto país. Quien pide 
un vodka, como brand, puede precisaren 
cualquier parte del mundo que 10 quiere 
Smimoff, con la seguridad de que se \'a ti 



encontrar oon el mismo producto al que comercial que los fab rica. Una casa co- ) Vid. M,\'tJ,\-.:o LÓPFZ n,.,nu. LJI! 
ya está acostumbrado. mercial puede hacer publicidad de su pro- dillOnl llulCiont's di origin, B~ 

pio nombre para vender productos tan di- lona. t 996. p. 32 Y ss 

Los licores se prestan hasta cierto pun· versos como vinos. l)''lñuelos )' 7 ... ,lpatOit • Insertadu por el ]378194 de 22 de 
lo a ser registrados como patentes. pues dickmbre 
su carácter depende de una fónnula y de Un vi no o un brandy, como dijimos, 
que ésta se ejecute igmtl en todas panes. dificilmcnte pueden acceder a los regis-
Los vinos y aguardientes, en cambio. es tros de patentes. pues no presentan ma-
muy dificil que puedan acceder a los re· yorcs peculiaridades en e l procedi m.ien-
gistros de patentes, pues no responden a to de elaboración. Pero se puede deno-
uml IX:·culiar fónllula, cuya invenci6n se minarlos de una determinada manera y 
pueda atribuir a alguien. registrar el nombre elegido cuma mar-

ca come rcial de ese vino o bralldy. Un 
Ese derecho sobre el cOnlrol de la signo distintivo importan te de los vinos 

producción del producto patentado ca- es Su procedencia geográfi ca: pero tan-
duca, según las leyes nacionales e in- to el arto 62.2 de la ley de marcas de 
tcrnacionales. al cabo de un cierto ticm· 1988, como el arlo 124 del EsHl.tuto de 
po. Posteriormente pueden producir ese la propiedad ImJustrial. no completa-
mismo producto otras personas. Si el mente derogado - y así lo ha corrobo-
elixir del doctor Garus hubiese estado radogeneralmente lajurisprudencia"'-
patentado, quienes, una vez cru::lucado prohibe que se registre como marca co~ 
el monopolio para producir ese elixir, llIcrcial un a denom inación geográfi ca 
alterasen la fórmula por él invenlnda naciomLl O regional. 
expcdictldo bajo ese nombre ull produc· 
to distinto, defraudarlan al consumidor. En 1878. con motivo de la E.:<posi. 
En los productos farmacéu ticos se evita ción internacion:d de París se adoptó un 
ese tipo de fraude. convenio sobre propiedad industrial. que 

ha influido en las leyes sobre marcas 
En la medida en que una bebida está incluso de fechas tan alejadas como la 

patentada, el consumidor tiene la garan- ley de marcas española de 1988. Tam-
tía de que esa bebida es idéntica en to· b i~n se prestó atención, aunql1e menor. 
das pnJ1es. El \'odka SmirnofT español a la protecc ión de los derechos etc los 
es idéntico al vodka $mimoff :lmerl,a· viticultores y otros prod l1ctores de be-
no o al de otro país. Ello supone una bidas que se quejaban de que no se res· 
comodidad grande para el consumidor. petaba en la práctica co mercial la indi-

cación geográfica correCla de la proce-

Quien registra una marca comercial dencia de l produc to. L1 legislación co-

para \·ender una cerveza, por ejemplo munitari:\ actual \'9 mucho m:ís all á. A 

la marca Hej,¡ekell, por interes propio tenor del arto 10 bis de l reglamento 16011 

basado en el interes del consumidor, 91 1~1. imp ide que los productos se iden-

procura que esa (."Crveza, fabríq\Jcsc don· tifiquen "mediante indicaciones geográ-

de se fabrique, sea siempre idéntic:l a sí titas que no corresponden al lugar de 

mi sma. Logra asf un renombre univer- origen de los productos por e ll as desig-

~al b."\Sado en proporcionar siempre un nados, incluso si se especifica su vcrda-

mismo producto. Es frecuente. en el caso dero origen o si la ind ic<tción geográfi-

de las cer.'ezas. que un empresario en- ea se traduce o \·a acompañada de ex-

cargue hacer un determinado ti po de presiones como género, tipo. estilo. imi-
cerveza a dis ti ntas fábricas, mediante laciÓ'i u otras similares". 

contrato. Pero las marcas comerciales 
no están obligadas a proporcionar bajo En relación con las denominaciones 
el mi smo nombre idéntico producto. de origen geográfico de la s bebidas. la 

cerveza, los productos vi ti vin ícolas y el 
., Ell la publicidad relativa a la comer- güisqui han evolucionado legislativa- 223 cializaci6n de los productos, se puede in· mente de modo dist into. La cerveza 

sistir en la marca comen.i aJ o en la casa Pilseller. así llamada en raz6n de la ciu-



\ El Insti tuto Nacional dc Denomi· 
naciones de Origen (S un 
órgamnlsmo autónomo dcpendien. 
le del Ministerio de Agricullunl.. 
1'eM::L y Alcllncnt:lClón. 

~ Cfr. M-\IlI ....... o l..OPtrL OL"'ITU_ ÚlS 

dt!nO/lIilltlriO/It'f .•. , cit. p 29. 

' Interviene la comuuid1d autónoma. 
Esta.do '1 COnlnnl(l.:¡d Eumpca. 
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dad bohemia de Pilscn. es una denomi
nación geográfica que pueden Il tili711r 
todos los cerveceros. No obslante. sólo 
la fáb rica que la comenzó a elaborar por 
vez primera en 1842. tiene dere\:ho a 
cliquctar su producto como Ut'qllell 
Pi/seIler, es decirPibcncroriginaria. La 
cerveza UJne Srar. registr.lda en Texas, 
se comercializa como tite l/ariO/tal beer 
of Texas. Pero no existe una categod •• 
de cen'ell1.~ tejallas, protegida legalmen
te. Dentro de Texas se puede elaborar 
celvew rt:.jlllw sin mayores limitaciones. 
Elaborarl a fuera es más bicn una inco n
gruencia. 

En la exportación de produclos na· 
cionales, se acostumbra a distinguir dos 
tipos de permiso de exportación, defor
IIHl que la marca prodl/ce o prodJlct 01 
Spa¡n. responda a un producto de bue
na calidad. Cuando se consigna la mar
ca producto de F rtllI(:in o prodl/cto de 
Espaiía se pretende que esa marca preso 
tigie al país)' el país a la marca. Pero en 
tales casos no se pretende que Francia o 
España se identifiquen con una deter
minada clase de bebida o con una de
tenninada clasc de espárragos. UlIl'rn· 
dllcro de Francia, puede ser un,l bebi· 
da, unos zapatos o un perfume. 

Escocia ha logrado convertirse en (h:
nominación de origen geográfico prole· 
gida en relación con los whiskys que ela
bora. El scotch procede exclusivamente 
de Escocia y no se puede fabricar en In
glaterra, ni en América, ni en Asia.. Los 
productores han acostumbrado ti que 1m; 
clientes de bar de ciertos paises -yen 
~ ... J....r~.,.. ..... "1-"~ 

citen como bebida un SeO/ch. Pam países 
de habla castellana en las boI.e llas se re
salta la palabra escocés. Esa denomina
ción de origen geográfico se ha converti
do en un brolldde whisky, aunqut! cicrta
mente no es una marta regislrdda. Es ha
bitual panirde que un whisky es irlandés, 
escocés, canadiense. noneamericanoo es
pañol, para establecer ulteriores subdivi
siones. En realidad, en todos esos países 
se elaboran muchas clases de güisqui. Oc 
su nacionalidad cabe deducir poco. 

Con los productos vitivinícolas -
\'jnos y aguardientes- no sucedió lo mis
TIlO. Los viticultoreS de Champafia, cons
tituidos cn consejo regulador. delimita
ron geográficamcntc una zona }' les fue 
reconocido el derecho -no sin muchos 
pleitos y luchas- de ser los únicos titu
lados p.'U":l uti liwel nombre de Champa
~a en la comercialización de sus produc
tos. Los des ti ladores de la pequeña ciu
dad de Cognm: l1cotaron una zona 11 la 
que denominaron arbitrari amente Ceg
naco a efectos de comercialización del 
aguardiente de vino proveniente en su 
mayor pane de 1m; vi flCdos de Charentll. 

El derecho a utilizar la denominación 
WIlU de Rioj(/ y a prohibir que otros utili · 
ce·n esa denomin;t(..-iÓn no de.riva de que 
WIIO de Rlojo esté registr.l.do en algún 
registro de patentes o de marcas. No es 
unll marca comercial, en ese sentido, pero 
sí una denominación comercialmente 
protegida. En suma, es una marca comer· 
cial aunque no registrada, pero equiva
lentemente protegida. Es de uso exclusi
vo de quienes ostentan su titularidad. 
También es un brand. Sarin, SA Pero, 
aunque sus vinos procedan de Rioja, no 
puede hacerlo conSlaren el emboteUado. 
M:ís 16gico, a mi mudo de ver. sería des
plazar los slo¡:ons publicitarios hacia la 
noción de Consejo Re¡:ulador de Riojet' ) 
que a Rioja simplemente. 

En los pafses de la Unión Europea, 
actualmente esa legis lación sobre deno
minaciones de origen está compuesta 
I~Jr normas de clivcrs.'1 provcnicncia. En 
España esa legislación proviene de la 
v .. ;..;.r;"""r" ..... ..J....}r~~) w 
las comunidades autónomas y forales. 

La titularidad de las denominaciones 
de origen corresponde a la Administra
ción pública ~' . Se comenzaron a esta
blecer en relación {,"Qn la explotación 
del vino y. dado su aparente éxito, se 
van erigiendo otras nuevas en relación 
con otros productos agrícolas e incluso 
industriales. Para regularl as, el poder 
públicol

'. erige un organismo autónomo 
denominado Consejo Regulador de la 
Denmninación de Origen. En la prácti-

! 
~ 
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ca. los inscritos en la federoción de la 
denominación controlan toc:b la produc· 
ción vitivinícola de l¡¡ zon¡¡ acotada con 
potestad pública. Su ligur.!. jurídica re
cuerda a la del marquesildo que tenía por 
función fijar unas fronteros y controlar
las -sin gran distinción entre lo públi
co y lo privado-, aunque en este caso 
en Te-lación sólo con la producción de 
vino. S610 ellos tienen derecho a usar el 
título de esa ciml:ld o región p<\ra sus 
prod uctos. c:.;cluycndo de ese uso a 
oLros. aunque estén ubicados en la mis
ma región o ciudad. 

En oc¡\siones se registran como mar
cas comel'ciales tílulos nobi liarios: con
de de tal. marqués de cual. Tales titulos 
pueden referirse a una citldad o territo
rio. Se pretende con cllo dar un toque 
aristocrático a cienas bebidas. como 
brandis y vinos. La Diputación de la 
Grandeza vela porque esos títulos 
nobiliarios no se usen como marcas co
merciales indebidamentc. Procura evi
tar tanto el uso de títulos inexistentes. 
como de títulos ex istentes y ocupados, 
si n pedir pemtiso al interes:\do. Suele 
ayudar a la concesión de ese permiso 
una remuneración. En el caso de títu
los reales se recurre al by appoillllllCIII 
la hel" Majes!)' .. .. 'I~'\ l expresión no es 
traduci ble exactamente por pro\ll!etlol' 
lit, la Real Casa. El producto (lppvi/!ted 
lIO 1iene que hace!):e llegur a palacio. De 
otro modo alglin palacio estana conver
tido en un inmenso almacén. 

Las leyes de marras y de patentes tie
nen por finalidad directa ---de ese prin
cipio se parte al menos- velar por los 
intereses del consumidor. Las leyes so
bre denominación de origen de los pro
ductos vitivinícolas no tienen por finali
dad directa velar por los intereses de los 
consumidores. sinode los productores de 
esos productos". Ese monO!Xllio Y alri
bucione.~ se justifica prevalentemenlc en 
aras de la cali dad del producto y de su 
competitividad en clmcn;ado. 

En relación w n los vinos y aguar
dientes. los países de lu Unión Europea 
han optado porconstituirdenominacio
nes geográficas de ámbito mucho más 

reducido que el nac iunal o reg ional: 
Jumil1a Yecl~l . Rras Baixas. Valdepeñas. 
Cognac. Alsacia. Champagne. ele. Den
tro de ell:l.S se establecen subdenomi
naciones: Rioja al:\\·csa. pctitc Chll lll
pagne. etC. La diversificación de los 
brands \,iti\"inícoJas se basa en di ver
sificaciones geográfic:ls. Un bucn enó
logo debe ser, nmes que nada. un cx
pct10 en geografía. 

Las denominaciones de origen han 
L"Obrado un rumbo completamente llue
vo con la creación de la denorni n:lción 
de origen Ca.va. El derecho a Ilt il ii'..<tr la 
palabra Cal'a no se rige por la ley de 
marC:lS de 1988 ni por las leyes de mar
cas patentadas del 86. sino por esas in 
tenninables nOml:1..'i re lDtivas a las de
nominaciones de origen. No es \Lna de
nominación de origen en el sentido de 
que el producto Cam -imitación del 
\'ino burbujeante de Champaña- no 
h:lCe referencia a una reglón históli ca
mente conocida. pero desapnrccida 
como unidad polít.iea, como pudiera ser 
Brabante. la M::mcha o Um bría. Es un 
conjunto de rcgioncs. c:lr.lctcrizado por 
hacer un \l ino de burbujas con un méto
do llamado tradicional. Desde el punto 
de vista geográfico, a tenor de la Orden 
de 14 de noviembre de 199 1 comp ren
de ciertos muni cipios de las provincias 
de Gerona. Barcelona. Lé rida, Tarra
gona, Zaragoza, Nava rra, la Rioja y 
Alav3. Tras varias sentencias del Tri bu
nal Suprcmo'~) se incorpor6 Rcquena. en 
Valencia. y la Orde n de 15-1 X -1 995 i 11-

corporó a Alrncndralcjo. en la provill
ó :\ dc Badajoz. 

Lo propio sucede con el Rioja o con 
el Cognac; pero no por agregación de 
nue\'".s áreas geográficas. sino por sub
división de la previamente acotada. Hay 
RiojaAln\'esa, Alta y Baja. Hay Cognac 
de aquí)' de aCllUá. 

De acuerdo con principios de Dere
cho internacional, la Unión Euro pea 
carece de potestad para regular la 
califomieidad o la caJleidad de los pro
ductos Comerci a les elaborndos t; n 
California. En el \·all e de Napa y en el 
de Somona, en el Estado de California, 

• Así lo sostiene el Tribunal de Jus
uci:. de tM Comunidades Europeas 
en su sc:nl..:ncill de 20-11-1975 y ta 
doc1rin.1 en gentr.d. Sobre esle tcml 
vid. M ARIA "0 LOf'EJ 8L":-.fTEz, Lm 
dl'l/{)tt,il/flciQlln .. • eil. p. 3 J. 

• T.S. 5-X- I9'J:! '1 23-IJ · I993. 
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I~ Desde 1980 lo cm;! R~my Manin 
ha inidadIJ ulla produc:d6n de- ~ino 

en ChmJ. 
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se produce y comercializa vino de bur
buja. allí lla mado sparkling ",ine. Lo 
hacen por el me¡odo trndicional. en bo· 
degas. lIamad:ls Calle.\". Para su comer· 
cialización están. como es lógico. au· 
torizados a explicar que su producto cs 
Je ralla y cuánto tie mpo ha estado ell 
cm<"{/. Un ~"{Jarklig willf' suele estar en 
cOila veinticuatro meses. En California 
no se elabora Cava. pero s í. por el mé· 
todo llamado tradic ional, vino de C(II·O 

que ha estado en cava. En los almm:e
nes de ven ta al publico ese vi no ocupa 
cSI<lnlcsjullto.'l1 Cava y al Champagne. 

La legislación aplicable en territorio 
español en rel ación n la denominación 
de origen Cava , impide que, bajo tal de
nominación, se comercialice vinode bur
bujas con coupage de uvas PillOl Noiry 

. ChardOlmay. Así lo ha dClem\inado el 
poder público en aras del bien común. 
Las leyes aplicahles en California no pro
hiben lal c{)upage. Codomiu Napa, cn 
Napa \laney, elahor~l ,,¡no de burbUj:ISCOIl 
ese COf/poge y lo presenla como su prin
cipal atractivo. En Esp~.ña es impon.1do 
por Codomiu S.A. También lo elabora 
Prei.'(enet Sonomna Caves, con la deno
minación Gloria Ferrer y lo i.m!Xlrta en 
España SEV1SA. en San Sadurnr d'A
noia. En Espmia es presentado como lo 
'luc es: un vinodcca\'3, pero no de Cava. 
En 1980 Freixenet compró 50 hectáreas 
de viñedo en Querétaru, México. cuyo 
cava más famosoesel Saja Vivé. En 1985 
Freixenet adquirió en Reims la bodegílS 
Henri Abelé, fundadas en 1757; tereeras 
en antigüedad de la región de Champaña. 
renotándolru;. 

El Cava y los vinos de cava han des· 
plazado comcrcialmclllc:l los .. ¡nos de 
bu rbujas de Champaña. La producción 
de cava y Cava es en litros muy supe· 
rior a la de Champaña. El Champaña 
ha pasado a ser. lógicamente. una de· 
nominac ión de origen más del vino de 
Cflvn, que 11 0 de Cavll. 

Los elaborado res de las denomina· 
ciones comercialmente prolcgidas 
Champaña y Cognac, COIllO los siervos 
de la gleba, no pueden desplazarse a otro 
lugar. para desurroUar allí las mismas 

tareas vitivinícolas. ~o pueden comer· 
cializar sus producto~ C011 las denomi· 
naciones Champaña o Cognac si no los 
el:lboran dentro de delerminados lími· 
tes geogr.ílicos muy reducidos y en ré· 
gimen de Derecho público. Sería muy 
dificil que las leyes y tribunales comu· 
nitarios. franceses)' californianos les 
permitiesen comercializar un producto 
así denominado fue ra de unas fronteras 
fijadas por ley. Adcmás quien delimita 
un terruño famoso hi~ turicamcnte por 
un producto vi livinfcola y liglt el brand 
a cse terruño se autolimita para produ
drlo el1 otro lugar. Si el brand es Cognac 
-y su propaganda se basa en los terre
nos de Cognac, el elima de Cognae, la.~ 
uvas de Cognac, ctc.- el dc Cali fornia 
siempre sería un falso Cogllac. 

Si hubiese sido constiluidacn comer
cial la marca con la que eran consigna
dos los aguardienles viejos de Cognac 
en el siglo pasado, ofd brand}' , en vez 
de Cognac, probablemente las viejas 
cusas comcrciales inslaladas en Chll
renta -corno Henncssy, Rémy Mar· 
till,I~, ctc.- hubiesen hoy dominado el 
mercado de los brandis: old brmu{y de 
Cognac, old brondy de Méjico, old 
brand)' de Pisco, old brand)' de Cali· 
forn ia cte. No se puede pretender impe· 
rar en el mundo de los brandis !Xlf el 
sólo hecho dc producir uno cn un pc
queño lugar del mapamu ndi. Lo propio 
sucede con los vinos. 

Hubo una época en que ese juego se 
aceptJba. Los productores de productos 
vitivinícolas acudían a las ferias de ciu

u ' ... lk~ lIÚUW (I\'.ü licun; íolJ lJU.>dlI pv. ~Ull 

vinos. Un \'Íticultor de Asturias en la re
gión de lineo. regresaba muy satisfecho 
dí: Burdeos porque su vino. con marca re
gistrada en el rcgislro dc la propiedad in· 
dustrial. habfa recibido, en 1895, la me
dalla de plala en la XIU' Exp:>sición de 
Burdeos patrocinada !Xlr una de aquellas 
denolllinada~ .mcietés philomaliques. 

Francia ha dejado de ser meca de los 
productos vi ti vin kollls. B/4rgllndy, o 
\'irIO de Borgoña, se emplea en Estados 
Unidos para designar cualquier vino tin
to de frasca. También se tiende a des-



plazar la idea de v;Ilode BI/roeos por la 
de vino elaborado con UV.l de In cepa 
caheme/ .rmwig llol/ . 

Las lcycs fedcralesde Estanos Unido~, 
(.:Q!I igual c..:ri leIÍo, permiten que se venda 
CQmo bollrbOI1 whi sky los no elaborados 
allíy nisiquieraen Kemud .-y. Deben sólo 
pro\'enir ... l menos en un 51%,de 3gunr
diente de maí7_ Pese a ello c:lsi lodos los 
bourbon provienen de Kenlucky. 

Quiz{j 11 la corta, reducir las marcaS:l 
denominaciones geográficas de origen 
beneficie a Europa y a cienas regiones 
agrícolas de Europa. Quizá no benefi cien 
ni a un3S ni a otras a la Jarg3. Desde lue· 
go no benefician al consumidor. Y si eso 
no se eonsigue. :lcab.1n frncas:mdJ III . 

El consumidor necesila infonnación 
sobre lo que oompm y bebe)' hl lcgisla
ción sobre denominaciones de origen se 
la oculta. En Francia. está prohibido, en 
relación con los vinos con denominación 
de origen -txcepto los de Alsacia- dar 
información en la etiquet .. '\ sobre la clase 
de uva utilizada en la confección del vi
no'121. Al consumidor debe bastarle que 
el vino procede de una dctenninada re
gión . Se 11: oculta ulterior infOl1l1aó ún. 
Debe esc.:oger los vinos por nombres geo
gráficos como criterio. Lo propio sucede 
con Jos llamados. según la legislación 
comunilruia, v;nos de meSG. El consu
mirlor no tiene derecho a saber la región 
ni la uva de procedencia. 

Scgún Femando Garcia del Ríom,. 
como consecuencia de la legislación 
cOlllunitaria )' c~paño l a . es obligaturio 
para el productor poner en el etiqueta
do la mención II;no de meSa. cuando 
quien comercializa ese vino no tiene 
derecho a poner la mención l'illO de la 
/ierrtl' ~ 1 ni una dellomilladr' ll de or;· 

gen·'~ I. Le está aocnuis prohibido hacer 
referencias geográficas en relación (.'On 
ese vino. aunque sean verdaderas. Tam
bién le está prohibido indicar con qué 
clase de uva está hecho el vind l ';). En 
suma In legislación cOlllunitaria por 
¡Iilw de /Il esa no entiende un concepto 
gastronómico. sino un concepto legal. 
Como dice el Anexo 1, nO 13 del regla-

mento 822/87 de 16 de marzo "Vino de 
mesa: es el distinto de los "cprd": es 
deci r, vino de calidad producido en una 
región deleflni ntldtl . Tales preceplos 
parecen inronstituc ion¡¡les. 

Dice el 3ft. 20 de la Constitución 
española de 1978 que se reconocen y 
protegen [os derechos :l "comunicar o 
~cibir l ibre!llente informaci6n \'eraz por 
cualquier medio de difusión". Entre esos 
medios de difusi6n se encuent ra el eti
quetado de las botellas. Y dice también 
que tales derechos no Pll¡': c!CIl rc~t rin

girse mediante censura previa. No al
canlO a vcr la constitucionalidad de pro
h.ibir informaci6n acerca de las uvas con 
que está hecho un vino O al lugar donde 
está elaborado. No parece que ;lfocte a 
la seguridad interior o cx lcrior del E...,
t:"ldo, sino a intereses comerciales. 

Esas obligaciones. que parecen in
consti tuc ionales. las puede urgir el Con
.~jo Regulfldor del Vino. Ese consejo lie
ne la facu!t:ld, 110 s610 de etiquetar sus 
vinos como mejor le plazca(l1" sino de 

urgir normas sobre c6mo qu ienes no for
man par1e de él deben etiquetarlas. Como 
consecuencia se priWt al (.'Qtt 'itllltidordel 
derecho a ser informado dedos dalos re
levantes en relación con un vino: su ori
gen geográfico y la clase de uvas con la 
que está hecho. Se le obliga a poner la 
mención ~'ino de mesa, abslen iéndose 
quien urge ese etiquetado de hacc::r igual 
mención en los vinos aplo~ par;:¡ 1:1 mcsa 
que él mismocomercializ:1. 

Existeuna tendencia expansiva de las 
denominaciones de origen a productos 
agrarios distintos del \'ino, Actualmente 
alcanza al aceite, el queso. el jamón cu
rado, garbanzos, arroz, elipárragos. pi
miell tos. ctc. Ya se piensa en cx tendere!>le 

~ i sl ema a productos industriale~ I~I. Es de 
cspe.rar que los correspondientes conse
jos reguladores no imlx:mgan la obliga
ción a determinados producto re.<: de eti
quetar sus espárragos con la sola men
ción espárragos de mesa, u mennelada 
de mesa, prohibiéndoles dar a conoce r al 
posible comprador si se encuentra o no 
ante espárragos trigueros o anle mem"le
lma de cereza o de cilUela. 

11 Por un at..ocrdo e'n ll'e el Rein .... 
Unido de (i rnn Brelana y el de E.~

fJ.wn de 19 X- I992. el Reino Uni
do ~e compromete en un plaro dc 
cunlTO ::tilOS ~ poner fi n II Ir! marca 
Hririsll SIIf' r'l)'. Ta mbién se prclcn· 
dc suprimir I ~ s de n Olll i n u<.: ion~s 

shcrry ,le Chipl't': y ~hcrry irl .:mdés. 
T:¡] :u:u..:rdo -ti mi ..:ntemkr- IJCT
judica l o~ inl~ de los jerezanos. 
¡\. un , hcn)' lt..dlo fuer.¡ de Jerez. 
aunqut se uli hce ('l ll\i ~mo SiSh'nl.1. 
dc c ri.'Kk:m.~ y ~okra. siempre te 
f:tl tnr;1n jlICCb (l fflI'I)CU. corno el 
bnin lf. VI ift,m,j:¡, rillXli. I'le., que 

tienen lruml imporwnd a como el 
ti po de 11 \':"1 ':J et sislel1ln (le crian1~1 . 

QUlcn prcfiero el )l!elTy irlllud6 :11 
jCl"C 1~'Ul(] tS muy libre de h.1.cerJo. 
y c:. mejor c~r C~:: n~~go que el 

":00500111 0 de 5ohclT)' j efCzano sea 
sustlluido por Olra bl:bidll Cl"eildil 

po< ' ; ~, :~~~;t:;;~ 
~helTy i ; 

.• !\Jede cAhtir c:.c m ",·ceho. )cgúo 
la Icgls!:l.clón ~Immlil aria. cUIDldo 
la región ge-ográ fi clI. que se mcncio
n.:J. 00 ha sl(hJ elevlld" a l::t cat.:go· 
fin d.: dCIlQminación de ong('n En 
rcalid:K1 VlllO dc la IIcrm slgmr.ell 
en el leugulIJc trJdicion3t y li tera
no vino de] hlgar ¡tonde M! es.á. 

'P"m ello tn región h ~ de haber 
sido cregida en tkllonlluución de 
origen y et yioo ha de lIj uSI :l1"SC n lo 
que h.tya pre~e ri to el ("'"QnSl:jo regu
I:tdor y la legb lación sobre denó)o 
millociOfICS tlc ongen. 

'" !bid., p. /5. 

" Tiencll derecho a ocultar infor
macIón intcn,: s.unlc para el consu
midor. Vid.Marc.u. 

u Vid. M ... IUA.''() L.ot>¡¡z BE.'1T1::z. Las 
de nc",im"jO' Ii'$ de origen. Barce-
10nJl . 19%. p. 11 Y ss. 
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